
G 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

GENTE OUl� TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 

"2015. Año del Bicentenario' Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

Recurso de Revisión: 01075/INFOEM/IP/RR/2015 
Solicitante: Erik Hernández Quezada 
Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas 
Asunto: Se rinde Informe de Justificación 

MTRA. ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN D°E DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
P R E S E N T E  

LIC. HÉCTOR H. ESPINOSA MENDOZA, en mi carácter de Jefe de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación y Responsable de la 
Unidad de Información de la Secretaría de Finanzas; con el debido respeto, 
comparezco para exponer: 

Con fundamento en lo establecido en los numerales Sesenta y Siete y Sesenta 
y Ocho, de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 
Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión 
que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: ante usted 
rindo el INFORME DE JUSTIFICACIÓN en · el recurso de revisión número 
01075/INFOEM/IP/RR/2015 interpuesto por el C. -Erik Hernández Quezada, en 
contra de actos de la Secretaría de Finanzas en los siguientes términos: 

l. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Señala el recurrente en el formato de Recurso de Revisión ingresado a través 
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); como acto 
impugnado: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de folio 00772/SF/IP/2075" (sic). 

Manifestando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

"El Sujeto Obligado tiene competencia y debe tener la información que solicito, en 
virtud de que el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México (la "Ley Orgánica") establece que la Secretaría de Finanzas es la encargada 
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